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Nueva Loja, 23 de Diciembre de 2019 34% 

A 
Señor Y AD 
MANUEL BERNARDINO ABAD JIMÉNEZ 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente documenta, pongo en su conocimiento que los Accionistas 

Fundadores, conforme a la “Cláusula Sexta: Designación de Administradores”, de 

la escritura de constitución de la compañía “TRANSPORTE DE TAXI 
CONVENCIONAL HOSPITAL REGIONAL SUCUMBIOS TAXSHOP S.A”, han 
tenido el acierto de designar a Usted PRESIDENTE de La Compañía; por el 

periodo de tres años, contados a partir de la inscripción de su nombramiento en 

el registro mercantil del cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos. 

Es menester indicar que en su calidad de Presidente, le corresponde cumplir con 

todas las obligaciones atinentes a su cargo de conformidad con los estatutos de,. 

la compañía, sin perjuicio de lo que establece la ley de Compañías. 

Atentamente; 

a   

Virginia Beatriz Vera De La Cruz 
Secretaria Ad- Hoc. 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la compañía 

“TRANSPORTE DE TAXI CONVENCIONAL HOSPITAL REGIONAL 
SUCUMBIOS TAXSHOP S.A”, y desempeñaré mis funciones con toda 

responsabilidad. " 

Atentamente: 
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Manuel Bernardino Abad Jiménez. 
CC: 0701354938 
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( lago agrio ALCALDÍA Ll INAR 1P 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO recto púbico dela pecpictad 
del cantón guagua MUNICIPAL DE LAGO AGRIO 

CERTIFICO 

Hoy en el Tomo: SEIS, Folio: Trescientos veintidós, bajo el Número: Trescientos veintidós 
y anotado en el repertorio general con el número: Dos mil doscientos treinta y siete, queda 
inscrito el precedente NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

“TRANSPORTE DE TAXI CONVENCIONAL HOSPITAL REGIONAL 
SUCUMBIOS TAXSHOP S.A”, 

    

Nueva Loja, 26 de diciembre de 2019    

      
   

EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEE CANTON LAGO AGRIO 

rado por: PÍNEDA ANDREA 
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Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 

Teléfonos: (593) 06 2835208 ext. 406 - 407 - 408 

Facebook: https://www.facebook.com/RegistroPublicoDeLaPropiedadDelagoAgrio


